CONCEPCIÓN, 22 de abril de 2009.-

Nº   334  /   V I S T O S  :
el Decreto Alcaldicio Nº 225, de 16 de marzo de 2009, por el que
autoriza la Contratación Directa del señor Joel Morales Artiaga, para la prestación de los Servicios de Aseo en 6 módulos, y de desinfección y desinsectación de 3 módulos del Proceso Permiso de Circulación 2009; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Morales Artíaga, de 26 de marzo de 2009: el Oficio Ord. Nº 315, de 22 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O
1.-   Ratifícase el CONTRATO “SERVICIOS DE ASEO EN 6 MÓDULOS, Y DE DESINFECCIÓN Y DESINSECTACIÓN DE 3 MÓDULOS DEL PROCESO PERMISOS DE CIRCULACIÓN 2009” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN” y don JOEL FEDERICO MORALES ARTIAGA, de 26 de marzo de 2009, por el que esta Municipalidad contrata al señor Morales Artiaga para prestación de los Servicios de Aseo en 6 módulos, y de desinfección y desinsectación de 3 módulos del Proceso Permiso de Circulación 2009; por el valor de QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS ($ 520.000.-) más IVA, por el periodo comprendido desde el 2 hasta el 31 de marzo de 2009.
2.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director Administrativa
- Señor Joel Morales Artiaga.: 
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